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Montevideo,  ̂  ̂ MAR 
VISTO: la renuncia presentada por el Escribano Guillermo Domenech al cargo 

de Escribano de Gobierno;

RESULTANDO: que el mismo aduce razones de orden personal; 

CONSIDERANDO: que no existe impedimento para aceptar la renuncia 

presentada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el inciso 4o del 

artículo 60 de la Constitución, el artículo 195 de la Ley N° 13.835 de 7 de enero 

de 1970;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o. Acéptase la renuncia presentada por el Escribano Guillermo Domenech al 

cargo de Escribano de Gobierno.

2o. Notifíquese, comuniqúese, etc.

Or TABARÉ VÁZQUEZ 
Presidente de la República 

''Período 2015 - 2020
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